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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE 4º CURSO 

GRADO EN ÓPTICA Y OPTOMETRÍA 

 

 

Convocados por el Coordinador de 4º, D. Diego García Ayuso, se reúnen los coordinadores de las asignaturas 

de 4º curso del Grado en Óptica y Optometría citados más abajo el día 26 de enero de 2022, a las 12 horas 

en la Sala de Reuniones Virtual de la Facultad de Óptica y Optometría, con el siguiente orden del día: 

 

Punto 1. Análisis y discusión del funcionamiento y resultados del 1º Cuatrimestre.  

Punto 2. Reajustes de horarios de las asignaturas del 2º Cuatrimestre.  

Punto 3. Establecimiento del calendario de pruebas parciales y exámenes de prácticas. 

Punto 4. Valoración de posibles solapamientos y/o redundancias en los contenidos teóricos y/o prácticos 

de las distintas asignaturas. 

Punto 5. Ruegos y preguntas. 

 

 

Punto 1. No se indica por parte del profesorado responsable de las asignaturas la existencia de incidencias 

y/o desviaciones en el normal desarrollo de la docencia. Se considera que la carga docente teórica, 

práctica y de entrega de memorias y/o trabajos prácticos ha sido adecuada. El calendario 

académico se ha desarrollado con normalidad y la disposición escalada en el tiempo de las sesiones 

prácticas y seminarios de las diferentes asignaturas ha evitado la saturación por trabajo autónomo 

entre los estudiantes. 

Punto 2. No se detecta la necesidad de hacer reajustes en los horarios teóricos y/o prácticos del 2º 

cuatrimestre por posibles interferencias entre asignaturas o necesidades docentes.  

Punto 3. Respetando el calendario oficial de exámenes del Centro, se indica la posibilidad de establecer un 

calendario de exámenes prácticos y/o teóricos parciales, y de entrega de memorias prácticas o 

similar. Los coordinadores de las asignaturas del 2º cuatrimestre no lo consideran necesario. 

Punto 4. No se detectan por parte de los coordinares de asignaturas la existencia de posibles solapamientos 

en los contenidos teóricos y/o prácticos entre las diferentes asignaturas del curso. 

Punto 5. No hay ruegos y preguntas. 

 

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:30 horas. 

 

 

 

 

D. García Ayuso 

Coordinador de 4º. Grado en Óptica y Optometría 

 

 

Asistentes  Asignatura  

DIEGO GARCÍA AYUSO Coordinador de 4º 

CONTACTOLOGÍA AVANZADA (1) 

ANTONIO BENITO GALINDO ÓPTICA CLÍNICA (1) 

JOSE ANTONIO MARTÍNEZ MORALES OPTOMETRÍA CLÍNICA (1) 
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PALOMA SOBRADO CALVO  REHABILITACIÓN EN BAJA VISIÓN (1) 

NATALIA HURTADO MONTALBÁN PREVENCIÓN DE LA CEGUERA (1) 

CRISTINA ALCARAZ BOLUDA FARMACOLOGÍA OCULAR (1) 

ELOY ÁNGEL VILLEGAS RUIZ ÓPTICA OFTÁLMICA AVANZADA (1) 

PRÁCTICAS EXTERNAS (2) 

PEDRO MARÍA PRIETO CORRALES  TRABAJO FIN DE GRADO (2) 

JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ RUIZ EL ESTABLECIMIENTO DE ÓPTICA (2) 

Mª ESTHER BERRIO LÓPEZ OPTOMETRÍA Y COOPERACIÓN EN EL 

TERCER MUNDO (2) 

FERNANDO LOZANO RIVAS DIBUJO (2) 
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